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á D V E B T E U C U O I I C t A I . Se publica codos los días, excepto los domingos. 

Lis I tycs, órn>nfs y «nuncios que hayan A> Insertarse en 
lo» BoLCTixes o i i c u i r . s» han <1e man.lar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto »e pasarán i lo» editores de 
los n»»nctonado» periódicos. 

<H<M. urden de 6 rfí Ahrilde 1839.) 

A D T I R T 1 3 C U « D I T O R I A J . 

PRECIOS DE SÜSCRICIOS.—Ka esta capital, llevado á domicilio, 2'5» pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; IS al semestre, y 

'iS'ju por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, eo la Administración del 
j IV.LKTI.1, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, direcumenle por medio de car - \ 

U . . . Administración, con inclusión del importe del tiempo de auoao en sellos.— í 
, Un nú n. ro suelto, 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qpm 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
astmiafro cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero tos de ínteres par t icul í i 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de iosere loa . 

Parte oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

.SS. MM. el R E Y D. Alfonso (Q. D. G.), S. M la R E I N A Doña María Cristina 
Y SS. AA RR. la Serraa. Sra. Princesa de Asturias y la Infanta Doña María 
Isabel, continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante 
salud-

De igual beneficio disfrutan en Comillas S. M. la tteina Madre Doña Isabel, y 
SS. AA. Rtt. las Infantas Doña María de la Paz y Doña Maria Eulalia. 
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Diputación provincial. 
PROVINCIAL. CONTAMÍRIA DK LOS FONDOS DKI. PRESUPUESTO 

ANl» ECONOMIZO HK l«>S| A I ss2—F'ERÍO.iO DE A.MPI.lAClO.N.-MKS DE OCTUBRE DE 1882. 

D I S T R I B U C I Ó N de fonda* por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría da fondos provinciales para los efectos 
de la ley Provincial. 

1. 

2.° 

3.° 

4 . ° 

•6.° 

V 

4 . ° 

5.° 

l.° 

2. c 

3.» 

SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
CAPITULO I.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización pá ra los Vocales dt; la Comí 
sion permanente . . . . . . . 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De 

positaria y demás dependencias centrales 
de la Diputación . . 

S u r ] ; . h d-.-l Archivero y del personal de la 
dependencia 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

Ídem ríe losemplcados y depcudicu tcsde las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
Ídem de los Médicos de buftos y aguas mine

rales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con-arreglo á la ley de 

C A P Í T U L O IL — SERVICIOS GKNKKALBS. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ideui de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL , 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores , 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO III .—OBRAS PÚBLICAS 
DE C A R Á l T K R O B L I G A T O R I O . 

Personal de las obras de reparación de los 
l caminos, barcas, puentes y pontones no 
1 comprendidos en el plan general del G c -
| bierno 
, Material para estas obras 
.Personal de las obras de conservación de 
i los caminos, barcas, puentes y pontones! 
/ que se hallan en el mismo caso J 
F Material para estas mismas obras i 

Gastos de construcción, reparación y con
servación de las travesías de las ca r r e t e - ' 
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblo* cuyo vecinda-j 
rio pase de S 000 almas ! 

Ídem dtí construcción de una c a r el" modelo; 
Ídem «le reparación y cm^erv i - iou de las 

tincas provinciales j 

Artículo*. 

P F J t T A S . 

TOT, I . 

por capl'i os 

PESI-TAS 

TOTA I 
por se»-clone*. 

P K . l í T A * . 

.-,.(11)11 

t 

I . 

: - I 
li o l i . tu l l í 

5 . non 

| 

..=.00 
g 

51 500 

50. < 

2.° 
3> 

4." 

5.° 

2.° 

3.° 

\: 

5.° 

6.° 
7." 

1.° 
2 0 

3> 

4.° 

CAPITULO IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden ¿ l o s bie 
nes de la provincia 

PensionesconceJídas l ega lmen te . . . 
Intereses y amortización de los emprést i tos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y l iquidadas y 

otras cargas de justicia 

C A PÍTULO V. — 1 NSTIlUCCIOf* PÚBLICA . 

J u n t a p r o v i n c i a l del r amo . . 
Subvención o su plcmento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona 
provincia para el s o s t e n i m i e n t o de la Es 

I ruc ia normal de Maest ros 
Ídem id. id . de la Escuela normal de Maes

tras r . V Í 
Sueldo del In-pector provincial de pr imera 

enseñanza , 
Subvención ó sup lementoqucabona la pro 

vincia paira él sostenimiento de la Acade 
inta de Bellas Artes. 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

CAPÍTULO VI.-Ik .NF.ncKNctA. 
N M T « H Í ^ J M ¡un* >«.U o-* 
Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hosp i t a l e s . . . 
Ídem id. id . de las Casas de Misericordia 

Colegio de Huérfanos y D e s a m p a r a d o s , 
ídem i<l. i d . d e las Casas de Expósitos y d 

Maternidad 

1.» 
.) 6 

C A P Í T U L O V . — CoiutKcctox PÚBLICA 

Castos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales . . . . 

C A P Í T U L O VII.—IMPRRVISTOS. 

Único. 'Para los gastos de esta clase que puedan J 
o c u r r i r . . 

SECCIOM SECrSDA, 

Gustos voluntarios. 
CAPITULO 1.-KI-.vpaciom Y COSSTRCCClO* 

DR NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Único.lCantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción púb l i ca . 

CAPÍTULO 11.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras q u e no forman 
par te del plan general del G o b i e r n o . . . . 

C A P Í T U L O U I . — O B R A S DIVERSAS. 

Subvenciones pa ra auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos . . . . 

CAPÍTULO IV.—OTROS casi .̂ 
Cantidades destinadas i objetos de interés 

provincial 

o o 

Único. 

Único. 

50 000 

20.000 

50.000 

• S I N 

20 000 

.500 

5.000 5 Of.Q 

75 0i>0 
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SECCIOB T E R C E R A 

Gustos adicionales. 
C A P Í T U L O Ú N I C O . — R E S U L T A S POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

OMJgacionc- pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de i s > i , procedentes del prc-
snDoedftHlteriottCi.. « A L » . . 

ídem id. en la misma fecha, procedentes dé 
presupuestos anter iores 

j TOTAL GENERAL. . . i 

Arlicu!os. 

50.000 

TOTAL 
por capítulos. 

FK&ETA*. 

i 
l 

100.000 

TOTAL 
por secciones. 

100.000 

465 50 l 

En Madrid á 1.° de Setiembre de 1882.=V.° B . °= El Vicepresidente, Revuel ta .= 
El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales. ' ICT"" 

Stsit n de 7 de Seliimlre de 1882.—La Comisión provincia 1, asociada dVlós seño
res Diputados residentes en la capital, conforme.=El Vicepresidente, Revue l ta .=El 

Secretario accidental, Ramiro Aguado. 

R E C T I F I C A C I Ó N . 

En el encabezamiento de la distribu
ción de fondos para el mes de Octubre 
próximo por el ejercicio corriente, publi
cada cu nuestro número de ayer, donde 
dice: para les efectos «del art.j'iS.» debe 
suprimirse, así como en el art. 1.° del 
primer capitulo, donde dice: «según el ar
tículo 59 de la ley pro\incial.» 

Y por último en la fuma, en donde 
dice^cEl Secretario C. Pozzi,» debe ser: 
«El Secretario accidental, Ramiro Agua
do.» 

líohieniít civil. 
Secretaria,—negociado 5." 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia Civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura del continado fugado 
del pn sidio de Alcalá de Henares Anto
nio Hernández López, conocido por Anas
tasio, natural de Granada, de 27 años de 
edad, de cinco pies y seis pulgadas de 
estatura, pelo y cejas rubios, ojos jardos , 
nariz, c a r ay DOCa regúlales, barba po
blada, color sano, tieue una cicatriz en 
el labio superior. Caso de ser aprehendido 
será conducido á esta Corte á mi disposi
ción. 

Madrid 9 de Setiembre de 1 8 8 2 , = J . 
E l Conde de Xiquena. 

Aplánenlos. 
A r g a n d a . 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa de Arganda, correspondientcal año 
económico de 1882 á 1883, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por termi
no de ocho dias, á contar desde la fecha, 
para que los contribuyentes en ¿1 com-

Srendidos puedan examinarlo y exponer 
e agravio si lo hubiese, pues pasado di

cho término sin verificarlo no serán oidos. 
Arganda á (Ule Setie_mjbrede 1882.= 

El Alcalde, Pedro Yepes. 
I ' o h n e n n r d e l A r r o y o . 

Con autorización superior se subastan 
los pastos de invierno de la dehesa de 
Navalmoral de esta jurisdicción. El rema
te tendrá efecto el dia 10 del próximo ve
nidero Octubre, á las doce de su mañana, 

para 550 roses lanares bajo e] tipo de 1.100 
pesetas y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Colmenar del Arrovo 7 de Setiembre 
de 188>.=E1 alcalde,'Simón Sancho. 

E l I l e r r u o o o . 
Con la competente autorización supe

rior el Ayuntamiento que presido ha cor
dado arrendar los pastos anuos de la De
hesa boyal de esta villa, para 170 cabe
zas de ganado vacuno destinado á la la
bor, bajo el tipo de 781 pesetas 

El remate tendrá lugar el dia 12 de 
Octubre próximo venidero en la casa con
sistorial de esta villa, á !a hora de las 
doce en punto de !a mañana, bajo !a pre
sidencia de mi Autoridad, con sujeción al 

pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público. 
El Berrueco 7 de Setiembre de 1882.= 

El Alcalde, Narciso Montero. 
I ' u c n c n r r a l . 

Con !a competente autorización del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la 

i provincia, el Avuntamiento que presido 
na acordado subastar la roza de leñas ba-

, jas existentes en el tranzón denominado 
Mediodía del monte de Valdelatas. cuyo 
acto tendrá lugar ante el mismo en sus 
casas consistoriales el 14 de Octubre pró
ximo, á las diez de su mañana, sirviendo 
de tipo 'a cantidad de 3.750 pesetas, y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla expuesto al público desde 
esta fecha en la Notaría de D. Vicente 

¡ López Silverdc. vecino de esta población. 
Lo que lio dispuesto hacer público 

\ por medio de este anuncio llamando lici-
¡ tadores. 

Fuonearral 10 de Setiembre 1882.= 
I El Alcalde, Vi nancio Várela. 

Por renuncia del que venía desempe
ñándola se halla vaeante la plaza de Ins
pector de carnes de esta villa, dotada con 
el sueldo de 270 pesetas anuales. 

Lo que be dispuesto hacer público 
por medio de este anuncio llamando as
pirantes á la misma para que dentro del 
término do 30 dias, contados desde'la in
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 

OFICIAL, puedan presentar sus instancias 
documentadas en la Secretaría del Ayun
tamiento que presido.todos aquellos que 
la soliciten. 

Fuencarral 3 de Setiembre 1882.= 
El Alcalde, Venancio Várela. 

L o s t a t i t o * de l a I I l i m o s a 

Con superior autorización se arrien
dan en pública licitación los pastos do 
invierno de la Dehesa Rivera de esta vi
lla para 500 cabezas lañare?, y está seña
lado para su remate el dia 7 del próximo 
mes de Octubre y tyora de diez áonce de 
su mañana en la salu consistorial. 

En el mismo dia, sitio y hora de on
ce á doce de la mañana, se arriendan del 
mismo modo los ptastog de invierno del 
monte Robledal para ; :00 cabezas lanares^ 

El pliego do condiciones se halla en 
Secretaría expuesto al público duran
te las hora? dé oficina para el que gus
te enterarse de las de ambas subastas. 

Los Santos de la Humosa 5 de Se
tiembre de 1882.=Martin Haza. 

V a l t l e u i o r i l l o . 

Previa la competente autorización 
superior, el Ayuntamiento que presido 
arrienda en pública subasta los pastos 
de invierno de toda la dehesa Boyal 
de este pueblo para 1.600 cabezas lana
res, bajo el tipo de 4.000 pesetas, y con 
sujeciou al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Municipio. 

El remate tendrá lugar el dia 17 del, 
mes de Octubre inmediato, á las 12 de 
su mañana, bajo mi presidencia, en la 
casa Consistorial. 

Lo que se anuncia al público convo
cando lici'adores. 

Valdemorillo 7 Setiembre de 1882 = 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento que presido subasta la roza y 
poda de árboles de fresno y retama, en 
n ú m e r o de 1.0 est ^reos de leña de todo el 
monte de la Dehesa boyal de. esta vida, 
ha;.>efcipode 1.200 peseta^te con suje
ciou al pliego de condiciones que», está de 
manifiesto en la Secretaria de esta Corpo
ración munieipaiií I 

El remate tondrá efecto el dia 17 del 
mes de Octubre próximo venidero,' a l a s 
doce de su mañana, en la sala tony 
ml,4jajo mi presidencia. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Valdemorillo 7 de Setiembre 1882.= 
El Alcalde. Eugenio Aguilar. 

T i l l a de l l ' r a d o . 

El Ayuntamiento de esta villa com
petentemente autorizado saca á pública 
su 1 asta los siguientes aprovechamientos 
forestales: 

Pastos del cuartel del Norte para 500 
cabezas de ganado lanar, 300 de cabrio, 
por 500 pesetas, desde 1.° de Noviembre 
á 30 de Junio de 1883. 

Pastos de invierno de la dehesa del 
Alamar para 1.000 cabezas de ganado 
lanar por 3 000 pesetas, desde l.°,de No
viembre á 31 de Marzo de 1883 

Corta de árboles de encina 900 esté
reos en la dehesa de Alamar por 1.800 
pesetas. 

Los remates tendrán lugar en la sa
la capitular ante el Ayuntamiento, de 
diez á doce de la mañana, el dia 15 dé 
Octubre venidero, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto y hoy se 
encuentra en la Secretaría municipal pa
ra todo el que quiera enterarse de su Con
tenido. , 

Villa del Prado G de Setiembre de 
1882.=Joaqnin Ovelar. . ¡ 

Y í l l . i m a i i r E q u c d e T n j o . 

Con la autorización superior compe
tente, y bajo el pliego de condiciones 
puesto por el Sr. Ingeniero Jefe de Mon
tes de esta provincia, se saca á pública 
subasta lo? pastos de invierno del soto 
de Knmedio do esta Villa, cuyo remate 
tendrá lugar el dia 20 de Octubre del 
corriente año en la sala capitular de es
te Ayuntamiento, de diez á doce de su 
mañana: el pliego de condiciones y de
más antecedentes estarán de manifiesto 
en la Secretaría municipal. 

Lo que se anuncia al público por me
dio de este periódico oficial llamando li-
citadoros. 

Villamanrique de Tajo 7 de Setiem
bre de 1882 = K1 Alcalde constitucioual. 
Fausto de la Plaza. 

. 
V l l l n m i e v a de P e f l M f , 

Con la competente autorización se 
arriendan en licitación pública los pastos 
de primavera y verano del monte del co : 

mun de vecinos de esta villa para 30 
reses vacunas y 70 cabezas caballar, y • 
mular, bajo el tipo de 360 pesetas y plie- [ 
go de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, para cuyo remate se lia señalado 
el dia 15 de Octubre próximo, y hora de 
once á doce de su mañana, en la sala 
consistorial de esta villa: el disfrute prin
cipia en 1.° de Mayo de 1883 hasta el 30 
de Setiembre del mismo año. 

Villanueva de Perales 7 de Setiembre 
de 1882. = El Alcalde, Pablo González. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

< n i l l z . 

D. Antonio Carpintier Laharra, Capitán 
graduado Teniente del Depósito de 
Bandera v embarque para l ' l t ramaren 
Cádiz y Fiscal del mismo. 

Con arreglo al derecho que me con
ceden las Reales Ordenanzas, por este 
primer edicto cito, llamo y emplazo al 
soldado voluntario y desertor de este De
pósito Eduardo Paredes Aloset', para que 
entel término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto, f-e presente en 
el Castillo de Santa Catalina de esta pla
za ó á cualquiera autoridad militar, pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio áque 
haya lugar. 

'Dado en Cádiz á 31 de Agosto de 
1882 —El Fiscal. Antonio Carpintier. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
! Eií Virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal 3 interino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á Pedro 
fiivas Valero, alias el Vizco, natural de 
Madrid, hijo de Benigno y de Polonia, 
de 28 años de edad, mozo de billar, cu-
Vos demás antecedentes y actual para
dero se ignora, para que dentro del ter
mino de 15dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
fin de hacerle saber la sentencia dictada 
eu causa que contra el mismo y otros BC 
sigue por robo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde 
y contumaz, parándole el perjuicio que 
liaya lugar. 

*En su virtud, por la presente y en 
unml.r.- de S. M. el Rey I) Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero a todas 
las Autoridades, asi civiles como milita
res é individuos del poder judicial, pro
cedan a la busca y captura del referido 
Pedro Rivas Valero, a l iase! Vizco, po
niéndole en la cárcel de Villa detenido 
comunicado á disposición de este Juz
gado caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 31 de Agosto de 
1882.=Manuel Monroy. —Por mandado 
de su señoría, .losó Escribano. 

Con autorización superior se subastan 
en esta villa los pastos de invierno del 
monte del común de vecinos de la misma 
para 700 cabezas de ganado lauar y tipo 
de 1.700 pesetas, para cuyo remate* se lia 
seña'ado el dia 15 de Octubre próximo, 
v hora de diez á once de la mañana, en 
la sala consistorial de esta villa, bajó las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

El disfrute principia en 1 0 de No
viembre del año actual v termina en 31 
de Marzo de 1883. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Vi 11 s nueva de Perales 7 de Setiembre 

d e l 8 8 2 = E l Alcalde, Pablo González. 

D. Manuel Monroy y Merino, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Ramona Alonso Lidon, hija de 
Antonio y de Andrea, de 21 años de 
edad, soltera, natural y domiciliada en 
esta Corte, que ha vivido en el Paseo de 
Embajadores, núm. 7, después en la ca
lle de Toledo, núm. 14. piso bajo, y se 
ignora su actual paradero, para que en el 
término de cinco dias comparezca eu la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Justi-
c a, á fin de practicar varias diligencias 
en causa que se la sigue por falso testi
monio; apercibiéndola que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dada en Madrid á 2 de Setiembre de 
1882=Manuel Monroy .=Por mandado 
de su señoría, Javier de Burgos. 

D. Manuel Monroy, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte 
é interino del de primera instancia del 
mismo. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Galur, repre
sentante de algunas casas de comercio, 
cuya* demás circunstancias v paradero 
se ignoran, para que dentro Jel término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado, 
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io en el piso principal del Palacio de 
justicia, á responder de los cargos que 
I resultan en causa que se instruye por 
estafa al subdito francés Mr. Renard: 
tejo apercibimiento que de no verificarlo 
-era declarado rebelde. 

Al mismo tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militaros. Guardia civil 
Y demás agentes procedan inmediata
mente á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado con las seguridades opor
tunas de referido procesado. 

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 
1882.=Manuel Monroy .=Por su manda
do, Juan P. Pérez. 

En virtud de providencia del Señor 
D. Apolinar Pérez v García, Juez muni-
C I J T I del distrito del Hospital de esta 
Corte é interino del de Buenavista de 
la misma, se sacan á pública subasta 
por termino de 30 dias la fincas si

guientes: 
Reales cents. 

Una tierra situada en juris-
dicion de Villaverde, detrás 
del parador de Arriba, ca
mino de la Wnt i l la ó San
tiago: linda al Mediodía ca
mino de Villaverde á Va-
llecas y sigue tierra de la 
testamentaría de José Gar
cía; á Oriente camino de 
Aranjuez á Madrid; á Norte 
D. Pedro Regalado, y á 
Poniente testamentaría de 
León Marcos: tasada en 
3.408 reales 75 céntimos, 
de caber tres fanegas, nue
ve celemines v quince es
tadales 3.408*75 

Otra frente al parador de 
Arriba, camino de Aranjuez 
por medio, de caber una fa
nega y siete celemines; 
linda á í'oiuente dicho ca
mino: Norte tierra de es
ta hacienda, testamentaría 
de l ) . Venancio Palomino;á 
Oriente Lorenzo Herrera. \ 
á Mediodía L). Pedro Rega
lado: tasada en i)fv4 reales 
75 cuntimos . . . . . . . . . 954*75 

Otra en el mismo sitio que la 
anterior, de caber cuatro 
fanegas, cuatro celemines 
y cuatro estadales; linda 
por Poniente con la finca 
auteríor y sigue el camino 
de Valleras: á Norte D Pe
dro Regalado; á Oriente 
testamentaria de León Mar
cos, y á Mediodía .tose* Gar
cía: tasada en 2.932 reales 
50 cuntimos 2.932*50 

Otra en jurisdicción de Lega-
nés, donde dicen huerta del 
caballo ó Valdemerienda, 
cal»e dos fanegas, un cele-
min y cinco estadales: ta
sada en 942 reales 75 cén
timos; linda á Oriente con 
el camino viejo de Toledo; á 
Norte con el arroyo de Bu-
tarques; á Poniente con Ma
nuel de la Vallina, y al Me
diodía con Marcelino Olea . 942*75 

Otra eu la misma jurisdicción 
sita en Valdemerienda, ca
be una fanega, un celemín 
y tres estadales: linda á 
Oriente con el camino viejo 
de Toledo; á Norte el arro
yo que baja de Butarques; 
á Poniente D. Manuel Va
llina, y á Mediodía Manuel 
Olea; tasada en 490 reales 
50 céntimos 490*50 

Otra en dicha jurisdicción y 
sitio, cabe cinco celemines 
y 10 estadales: linda á Po
niente con el camino que 
desde Getafe dirige á Cara
manchel bajo; Mediodía con 
el Que de Legante dirije á 
Villaverde; á Norte D. Fe
lipe Maroto, v Oriente tier
ra que labra Manuel Alon
so: tasada en ciento nóven
te y ocho 198 

Reales cents. 
Otra en dicha jurisdicción al 

encuentro de los dos Cara-
bancheles,cabe una fanega. 
tres celemines 22 estadales; 
la atraviesa el del Alto en un 
pico, j lindando con el de 
Abajo, Mediodía y Oriente 
cou D. Manuel Abad á Po
niente, y con los herederos 
de 1). Antonio Mur á Norte: 
tasada en seiscientos ochen
ta y cuatro reales y setenta 
y cinco céntimos 684*75 

Otra en jurisdicción de Uetafe, 
sitio 1-sparragal, de caber 
cinco fauegas. ocho celemí • 
nes y 24 estadales; linda á 
Oriente camino viejo de di
cho pueblo á Villaverde; á 
Poniente camino viejo de 
Toledo; á Norte con tierra 
del Marqués de Luzon, y á 
Mediodía Eusebio Muía, 
hov colono: tasada en dos 
mil quinientos setenta y 
seis reales veinticinco cén
timos 2.576*25 

Otra en jurisdicción de Villa-
verde, sitio de los A bogados, 
cabe dos fanegas, un cele
mín y 14 estadales: linda á 
Norte con D. Manuel Lla
nos; á Poniente D. Lorenzo 
Herrera: Mediodia Antonio 
Salamanca, y á Oriente con 
testamentaría de José Gar
cía tasada en mil quinientos 
ochenta y siete reales seten
ta y cinco céntimos 1.587*75 

Otra en dicha jurisdicción y 
s i th del Esparragal; linua 
á Norte con el Conde de 
San Rafael: á Oliente Pedro 
García; á Mediodía testa
mentaría de León Marcos, 
y aponiente Gabriela Vara; 
cabe una fanega, 10 cele
mines y 13 estadales: vale 
mil trescientos noventa y 
ocho reales setenta v cinco 
céntimos 1.398*75 

Otra en la misma jurisdicción 
y sitio de Cobatilla ó Salo
bral, de caber 3 fanegas y 
5 celemines; linda á Norte 
el forro-carril; á Oriente el 
Marqués do l'lararuonte; 
Mediodía y Poniente testa
mentaria de León Marcos: 
tasada en mil doscientos 
ochenta y dos reales cin
cuenta céntimos 

Otra en dicha jurisdicción y 
sitio de Minjada, cabe 6 ce
lemines y 4 estadales; linda 
á Norte D Pedro Regalado; 
á Oriente José Verdura; a 
Mediodía de Getafe, y á 
Poniente Claramonte: tasa
da en cicntocinouentay tres 
realeo 153 

Otra en dichajurisdiccion, si
tio del Salobral, cabe una 
fanega, 11 celemines y 10 
estadales: linda á Norte con 
Eusebio Muía: á Oriente 
Agustín Romero; á Medio
día testamentaría de José 
García, y á Poniente here
deros de Antonio Hucendo: 
tasada en setecientos vein
tiocho reales veinticinco 
céntimos 728*25 

Otra en jurisdicción de Getafe, 
sitio de los Llanos, cabe 
ocho fanegas, ocho celemi
nes y doce estadales: linda 
á Norte con la raya de Vi
llaverde; á Oriente el Conde 
de Fernán Nuñez: á Po
niente con el Marqués de 
Villarnagna; y ¿ Mediodia 
D. Vicente Perate: tasada 
en tres mil novecientos 
quince reales . . . . . . . . . . 3.915 

Otra en dicha jurisdicción y 
sitio frente á la anterior, 
cabe siete fanegas, cinco ce
lemines y veinticinco esta
dales; linda á Norte con la 
raya de Villaverde; á Po-

1.282*50 

Reales c¿nls. 

niente el Conde de Fernán 
Nuñez; y á Oriente y Me
diodía el mismo Conde: ta
sada en tres mil trescientos 
sesenta y seis reales 3.366 

Otra en el despoblado de Pe
rales, sitio Puente de la * 
A hulera, cabe dos fanegas 
y cuatro celemines; linda á 
Poniente Marqués de Clara-
monte; á Mediodía memo
rias de D. Mateo de la Vía 
y Para; á Norte camino de 
Villaverde, y á Oriente el 
de Perales que dirije á Vi
llaverde: vale ochocientos 
setenta y cuatro reales cin
cuenta céntimos 874*50 

| Otra retamar en el Chalecón 
de Casa Blanca ó Molino 
de l'anjia, cabe dos fanegas 
v once celemines: linda á 
Mediodía Pedro García; á 
Poniente Ü. Antonio Rega
lado; á Norte José Zapate
ro, y á Orieute sopeña del 
Rio Manzanares: tasada en 
mil noventa y cuarro reales 
veinticinco céntimos 1.094*25 

Otra en la misma jurisdicción 
de Villaverde, sitio La Ar
royada, cabe una fanega, 
siete celemines y siete es
tadales; linda á Oriente 
Arroyo Hueiio; á Norte 
testamentaría de León 
Marcos; á Poniente Vere
da de la Arroyada ó de la 
Marquesa, y al Mediodia el 
Marqués de Claramonte: 
tasada en seiscientos diez 
y ocho reales setenta y cin
co cét.timos 618*75 

Otras dos tirrras unidas en 
las Lenguas entre el Prado 
de Ahajo y camino de Pe-
r a b s . cou quienes lindan á 
Norte y Mediodía; caben 
una fanega, ocho celemines 
y once estadales; lindan á 
Oriente testamentaría de 
JoséGarcía y Leen Mareos, 
y á Poniente D Pedro Re
galado y D. .¡osé Zapatero: 
tasada eu ochocientos no
venta y un reales 

Otraen jurisdiecion de Getafe, 
retamar del Soldado frente 
al cerro Gruyero. cabe una 
fanega y diez y siete esta
dales: Unta á Oriente cami
no de dicho pneblo al de 
Villaverde; á Mediodia Se-
veriano Martin v Salustia-
no Deleito, y á Poniente y 
Norte Cándido Martin: ta
sada en cuatrocientos se
tenta reales veinte y cinco 
céntimos Y 470*25 

La tercera parte de una tier
ra en jurisdicción de Villa-
verde al sitio de los Latios, 
de cabida de doce fanegas, 
siete celemines y quince es
tadales; liúda a Oriente con 
tierras del Estado de Bara
jas ; á Mediodia camino de 
los Llanos y Faustino De
leito; al Norte retamar del 
Marqués de Perales, y á 
P.miente el Marqués de 
Claramonte: tasada en mil 
ochocientos noventa y tres 
reales 1.893 

Últimamente otra tierra en 
la jurisdicción de Getafe, al 
sitio de los Corates, de ca
bida de dos fanegas: linda 
al Mediodia con el camino 
viejo de los Llanos; á Nor
te y Poniente con tierra de 
Bruno Herreros, y á Orien
te con otra de D. Estanis
lao Cifuentes: tasada en 
mil doscientos noventa y 
tres reales setenta y cinco 
céntimos 1 293*75 

891 

El remate tendrá lugar en el local de 
este Juzgado el dia 18 de Octubre próxi
mo y hora de las dos de su tarde; advir
tiéndose que no se admitirá postura que 
no comprenda todos los bienes expresados 
y no cubrael valor que se les fija; que pa
ra tomar parte en la subasta se habrá 
de consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el importe de la cuarta parte 
del precio de dichas fincas; debiendo en
tregarse el total importe de ellas en el tér
mino de cinco dias siguientes al en que 
tenga lugar el remate, dentro de los cua
les se otorgará la escritura de venta cor
respondiente á favor del que se las adju
diquen, quedando en otro caso sin efecto 
la subasta y de cuenta del rematante los 
gastos que se ocasionen. 

Madrid 31 Agosto 1882.=V. f t B . ° = 
Apolinar Pérez .=E1 actuario, Antero 
Martin Insausti. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado efec
tivo que ha sido de Audiencia fuera de 
esta capital y en la actualidad Juez de 
primera instancia deí distrito de Buena
vista de la misma. 

Por este tercero y último edicto se 
cita, llama y emplaza á todas las perso
nas de ambos sexos que se crean con de
recho á los bienes que constituyen la ca
pellanía colativa fundada en la única 
iglesia parroquial de Santiago en el lu
gar de Folgueras, partido judicial de 
Castropol, provincia Qd Oviedo, por Don 
Santiago Fernandez de la Vega, natural 
de dicho lugar de Folgueras, hijo legíti
mo de D. Bonifacio Fernandez de Luiña 
y de Jos"fa t : arcia de la Vega, según es
critura otorgada en la ciudad de Toro 
con fecha 24 de Diciembre «le 1794, por 
D. Manuel Ruiz Revuelta, D. Manuel 
María de Cires y D Isidro Casares, ve
cinos de la misma, como apoderados de 
Doña Petronila Somoza, que á su vez lo 
era, cu unión deaquellos, del repetido Don 
Santiago Fernandez de la Vega, su es
poso y fundador, á fin de que dichas per
sonas comparezcan á deducir su citado 
derecho ante este Juzgado dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la in
serción del presente en la Gacet'i oficial; 
advirtiéndose que ya lo tiene deducido 
1). Ueniardo Méndez de la Vega en el 
concepto de pariente más inmediato del 
fundador, ó sea dentro del quinto grado, 
y que los que no comparezcan dentro de 
este último plazo no serán oídos en sus 
reclamaciones. 

Dado en Madrid á 11 de Setiembre de 
1882.=^V.° B ° = E 1 Juez de primera ins
tancia, Esteban de la Mul la .=El actua
rio, Bonifacio Guillen. 49 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á Consuelo Erna y Velas-
co, de 25 años de edad, soltera, lavande
ra, que habitó en la calle del Portillo, 
núm. 13, cuarto bajo derecha; Luis Soler 
y Santasomana, de 31 años de edad, sol
tero, pintor, que habitó en la calle de la 
Palma, núm. 60, bajo; y María López y 
García, de 17 años de edad, soltera, 
planchadora, que habitó en la calle de 
Buenavista, núm. 12, cuarto principal, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de ocho dias compa
rezcan eu la sala-audiencia de este Juz-

f ado, si a en la planta baja del palac o de 
usticia, á la práctica de una diligencia 

acordada en causa criminal que se sigue 
contra Juan Fernandez López por hurto; 
apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Setiembre de 1882.= 
V.° B . °=Mal l a .=E l actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Suma total 31.755 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 

: del distrito de Buenavista de esta capital 
! se cita y llama á D Gil Moreno Cereceda. 
| empresario del Teatro y Circo de Price 
i que ha sido ,que habitó en la calle de las 
' Infantas número 24, y cuyo actual para 
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dero se ignora, á fin de que en el término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
deducir las reclamaciones que tenga por 
conveniente en la causa criminal que se 
sigue en virtud de denuncia presentada 
contra Mr. William Parish por retención 
de varios efectos en el mencionado Circo 
de Price, apercibiéndolequedeno hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Setiembre de 1882.= 
V. r t B.°—Malia.^El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado efec
tivo que ha sido en \udieucia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por el presente se cita á José* Roel y 
Bermudez, para que dentro del término 
de cinco dias, contados desde la inserción 
de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, se prcseute en este Juz
gado para la práctica de una diligencia 
en causa criminal. 

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre 
de 1882.=Estéban de la Malla. 

D . Esteban de la Malla, Magistrado 
efectivo que ha sido en Audiencia de 
fuera do Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presente se cita á D. Robustia-
no de Arce, que habitó en este i'orte y 
su calle de Panaderos, uúm. 16, para 
que dentro el término de cinco dias com
parezca en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia en la causa que se 
sigue por robo d • alhajas y metálico á 
D. Francisco de Paula Serra. 

Dado *-n Madrid á 1.° de Setiembre 
¡- S82.=Estéban de la Malla.=Ramon 

Clemente y Lázaro. 
I n c l u í a . 

D. Juan Ignacio Crespo, Juez Municipal 
del distrito de la Universidad <1 ¡ute
rino de primera instancia del de la 
Inclusa do esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Mayo Fernan
dez, que habitó en compañía de Martina 
Martin en la calle -lid Cristo de las In
jurias, núm. 1, patio grande, núm. 48, 
y cuyo actual domicilio se ignora; á fin 
de que en el preciso término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se sigue 
por hurto; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del citado Juan Mayo fernandez, y caso 
de ser habido le pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades conve
nientes. 

Dado en Madrid á 6 de Setiembre 
de 1882 .=Juan Ignacio Crespo.=E1 ac
tuario. Víctor Moreno. 

Por el presente y en virtud do pro
videncia del Sr. Juezde primera instancia 
del Distiito de la Inclusa de esta Capital, 
se cita y llama á Don José del Pino, Al
calde que fué de la Cárcel de Hombres de 
esta Corte, cuyo actual domicilio se ig
nora; á fin de que en el preciso término 
de nueve dias comparezca en el referido 
Juzgadocou objeto deque presente decla
ración en causa criminal que sesigue con
tra Maria Marzo Garzón, por tentativa de 
estafa; apercibiéndole que de no verifi
carlo lepararáel perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Setiembre de* 1882.= 
V.°B .° — Crespo=El actuario, Victo
riano Moreno. 

P a l a c i o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Capital, su 
fecha 12 de Agosto último, dictada en 
los autos sobre juicio de abintestato de 
Doña Juana Pacheco Carnierse llama 
por sogunda vez á todas las persona* que 
se crean con derecho á heredar los bienes 

que la finada Doña Juana Pacheco de
jara á su fallecimiento; y se hace cons
tar cumpliendo lo prevenido en el ar
tículo 987 de la ley de enjuiciamiento 
civil, que ya han comparecido en el re
ferido juicio de abintestato Doña Jua na 
Roca Tejeiro y Pacheco, hija de la in
testada, que ha justificado su derecho, y 
además nan comparecido presentando 
algunos documentos pretendiendo dere
cho á los bienes de dicha Doña Juana 
como nietos que dicen ser de la misma 
D. Eduardo Alunizara Uo -a y su espo
sa Doña Carmen Gonzalo Roca, y se hace 
saber que deberán comparecer los inte
resados dentro del término de 20 dias, 
bajo apercibimiento en otro caso de lo 
que haya lugar en derecho. 

Madrid á 4 de Setiembre de 1882.= 
Mauricio Marrón.=E1 actuario, Enrique 
González Bedmar. 

U ñ a r e * 

D. José Criado Vaca. Juez de primera 
instancia de esta ciudad. 

Por el p r é s e n l e cito, Hamo y emplazo 
por término de 10 «lias á Ana García Be-
nerita, vecina que fué de esta ciudad, sol
tera, de 18 años, para que dentro de él 
se presente en este Juzgado para la prác
tica de ciertas diligencias acordadas en 
la causa que se sigue contra Salvador 
García Caballero sobre violación de aque
lla; apercibida que pasado dicho térmiuo 
sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Linares á 3 de Setiembre de 
1882. = Licenciado José Criado V a c a . = 
Por su m a n d a d o . Manuel A r a n t a v e . 

Caja general de Ultramar. 
Por el tumo que se lleva en esta de

pendencia ha correspondido el pago de 
los alcances de los individuos <|iie á con
tinuación se expresan, fallecidos en el 
Ejército de Cuba; en su consecuencia las 
personas que por sí ó C O J I J O apoderados 
de los herederos tienen que hacerlos efec
tivos pueden presentarse en la misma y 
les serán satisfechos"} girándose al propio 
tiempo los que deban percibir las fami
lias que residen fuera de esta capital por 
conducto de las Autoridades respectivas 
del punto donde se hallan; siendo el úl
timo número (pie alcanza el llamamiento 
el 7.300. 

Juan Santin González. 
Juan Folcade Torres. 
Pascua l < larcia Kscudero. 
Pedro Jiménez Homero. 
Patricio Segurado Miranda. 
José Villarrubia Ginestres. 
Andrés Tercia Sanz. 
Hernand i Gutiérrez Bueno. 
Andrés Buidia Villagrasa. 
Juan Bu&net Güell. 
Francisco Lázaro Brabo. 
Félix Rubio Carat. 
Joan ('astillo Medeu. 
Manuel Lázaro Guerrero. 
José Carbonell Bursoc. 
Antonio Vázquez Zararaillo. 
Mariano Brabo Hstébauez. 
Manuel Alvarez Cano. 
Feruaudo Alonso Caña. 
Luis Ruiz del Valle. 
Nicolás Pérez Alonso. 
Martin Argeleta Perochena. 
Pascual Aramia Martínez. 
Matías Campillo Uvarez. 
Juan Certec t o Calatrava. 
Miguel Duero Mur. 
Juan García Bermudez. 
Victoriano Lavilla Miranda. 
Brigid i Luz García. 
Antonio López Martínez. 
Pedro Mateos Vázquez. 
Onofre Moles Ruiz. 
Manuel M> ra ' a Cortés. 
Quirico del Olmo García. 
Manuel Viñuelas Bellorino. 
P- dro Vegara C <stro. 
Pablo Rebollo Gutiérrez. 
Francisco Alvarez Ga r cia . 
Macario Bretin López. 
SKto Cueto Expósito. 
Pascual Diaz Carreras. 
José Garcia Sánchez. 
Marcelino García Moreno. 
Ksteb n Guardia Vidal. 
Antonio Guerrero Mendoza. 

David Pérez Santos. 
Ruperto Corias Rodríguez. 
Madrid 11 de Setiembre de 1882.= 

El Coronel, Teniente Coronel, primer 
Jefe accidental, Carlos de Andrade. 

Relación nominal de los individuos ¡ro
ce lentes di Ejército de Cuba que Ú pe
sar del número del turno que liguen se
ñal ido ls corresponde ser incluidos en 
este llamamientopyr habr justjlcalo 
regresaron 4 H Península A cont >uar 
sus sercicios en ¿as fechas que se ex
presan. 

Soldado Juan López Fraile.—Núme
ro 10.559 de turno. - Fecha de su regre
so, Enero de 1875. 

ídem Guillermo Sanz Ulloa.— Núme
ro 4.230 de turno.—Fecha de sn regreso 
Febrero de lS7<i. 

ídem Evaristo Alvarez Alvarez — 
Número 4 612 de turno—Fecha de su 
regreso Mayo de 1876. 

ídem Severo Chozas Sánchez.—Nú
mero 8 768 de tumo.—Fecha de su re
greso, Marzo de 1977. 

ídem Fanc i sco Nieto Herrero.—Nú
mero 4.461 de turno —Fecha de su re
greso, Diciembre de 1875. 

ídem Pascual «'andell Alcina.—Nú
mero 10.246 de turno.—Fecha de su re
greso, Marzo de 1S75. 

Madrid 11 de Setiembre de 1882.=E1 
Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe 
accidental. Carlos de Andrade. 

Relación de indici tes falhcidos délos 
Ejércitos de Puerto Rico y F/lipi'iis, 
cuyos alcances serln sati*fcch .s 6gira
dos á sus h-•rederos tan lu go !<s redi
men y multan lo< documento* que jus-
tifiqací sv dererho. 

Ejército de Puerto-líico.—Guardia ci
vil.- Soldado Alejandro González Ortega. 

Ejército de Filipina-.—Artillería.— 
Soldado Manuel González García. 

ídem de id.—ídem.—Soldado Juan 
Ollar/un Ollarzun. 

Madrid 1! deS ;¡ l.;n1»níl882. = El Co
ronel, Teniente Coronel, primer Jefe 
accidental, Carlos de Andrade. 

Superintendencia de las minas de 
azogue de Almadén. 

A las once de la mañana del dia 9 
del próximo mes do Octubre tendrá lu
gar ante la Junta de subastas y en el 
despacho de esta Superintendencia la 
primera licitación pública para contratar 
el arriendo de Loa pastos de invernadero 
de la dehesa de Castilserás, propia de las 
minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1882 á 1883, bajo los 
tipos mínimos y demás condiciones que 
se hallarán de manifiesto C J J la BéCCton 
administrativa de esta dependencia. 

No se permite la entrada de ganado 
cabrío en dicha íiuca. 

Las proposiciones se presentaráu en 
papel dtd timbre undécimo. 

No se admitirá ninguna proposición 
que exprese el precio en tracciones de 
céntimos de peseta. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados conformes en todo al 
modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompaña
rá á cada una la cédula personal del pos
tor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en la cajas designadas 
al efecto la cantidad de 250 pesetas por 
cada terreno de hierbas y 25 por cada 
uno de entrepanes, en dinero ó su equi-
valaute en papel admisible del Estado. 
Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, de las que se presenten en un 
solo punto, en las más ventajosas para 
la Hacienda, se abrirá acto continuo lici
tación á viva voz por espacio de un 
cuarto de hora entre los firmantes de 
ellas; y eu el caso de que ninguno hicie
se mejora, se declarará el remate á favor 
del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad, sin perjuicio de la aprobación 
superior y del resultado de la subasta si
multánea. 

Para garantir los contratos quedarán 
retenidos los depósitos de los rematan
tes hasta la terminación de los respecti-

J vos compromisos. 

Lo aue se anuncia al público para g<>_ 
bierno de las personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

Almadén 4 de Setiembre do 1882. 
Manuel Ruiz Moreno. 

.\fod:lo de proposición. 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el arrien
do de las hierbas de la dehesa de Castil
serás de las minas de Almadén, corres-
poudiente al año económico de 1882 a 
1883, se compromete á cumplirlas y a 

realizar el mismo al precio de (ex
presado por letra) por las del terreno de
nominado , ó entrepanes de (se
gún sea ) 

Domicilio del que suscribe. Fecha y 
firma (expresado por letra.) 

I I M I I . f i , ; 

Cajas 

V a l o r e s , 

44.112 75 
21.805 86 

293.875 

Sociedad del Pantano de Puentes. 
Situación en 31 </<r Diciembre de 1881. 

ACTIVO. Peéoto» cénta. 
Metálico en cuenta 

corriente en el 
Banco de España 
y en Caja de .Ma
drid 

ídem en la de Lorca 
Accionistas: por di

videndos pasivos 
no re partidos 

, . i v-o ob lac iones en car -
a cobrar . ^ { , o r n . 8 t o d c 

I h s emitidas, á co-
F brar 21.331 20 

Pant mo. cuenta general: cos
te de la concesión, quebran
to por emisión de obligacio
nes hipotecarias, intereses 
de las mismas, adquisición 
do la presa vieja y g-stos 
de instalación . . . . * . . . . . 1 111.206 27 

Construcción de la piesn: va 
lor por coste de obras e je
cutadas y gastos dc perso
nal y genérale* 854 851 

Edificios: v d o r por c ste de 
los construidos do nueva 
planta y reparación dc los 
antiguos . . 

Material de trasportes: valor 
del material fijo y móvil y 
animales destinados al a r 
rastre 

Maquinaria, herramientas y 
útiles: valor de las existen
cias en Lorca 157.170 50 

Moviliario, instrumentos y 
útiles: v:<lor de las existen
cias en Lorca 

Telégrafo: coste dc la linea 
instalada des le Lorca al 
Pantano 

Expropiaciones y plantaciones: 
coste de un terreno y del 
vivero de <>u<\iliptus 

Caja, dúenta Úé valores: valor 
noiniínl de fianzas i 

3 5 

67.000 

2b 254 

7 919 

3.924 69 

4.9SI 3 3 

98 000 

2.741 .31 95 
l ' V M V O . 

Capital: por el de la Sociedad 
representad" en 1.50»accio
nes al portador. . 750.000 

Pr imera emisión dc obligacio
nes: valor dc 3.250 h iuote-
cari is nmortizub'es, emit i 
das 1.625 000 

Intereses de obligaciones: cu
pones vencidos, á pagar se
gún convento 120.300 

Pagarés por bienes desamorti-
¡ zados: valor por ocho á fa

vor del E s t i l o , á png.tr en 
ocho a ñ o s consecutivos. . . . 1 2 ' 0 0 0 

Efectos a pagar: giros á cargo 
dc la Sociedad en circula
ción hoy. 21 000 

Varios acreedores: suministros 
hech >s á las obra?, á pagar. 6 931 9& 

Fianzas de contratos: por las 
Constituidas en valores del 
Estado, valor nominal 50.000 

Acciones de fianza: por las 
constituidas por los señores 
Consejeros en virtud dc los 
estatutos, valor nomina i . . . 48.000 

2 741.231 95 

Madrid 31 de Diciembre de 1881 
El Vocal del Consejo, Secretario, el 
Conde de Fon tao. 1¿2—P 

M A Ü H I D I . i i j i ien» DEL L L O V I Ó . 
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